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jMefín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ín
ter urs«.- oh li» BOLETINES OFICIALES se lian de man» 
d 3 r al üfíi> Político respectivo, por cuya conduelo 
se pnsnrán :i los editores d¿ los mencionadns pe» 
riodioos.—(Real orden de G de Abril de 11539;. 

8 E P U B L I C A TODOS LOS D Í A S , E S C t P f O LOS DOMINGOS. 

Precio de «merioioo.—En esta capital, llevado i» domicilio, IU rs . men
suales •mirip-ilos; fuera dn ella t't rs. ol tnes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y I t i por un año,—Se admiten suscrici» nes f o Madrid en lus oficinas 
Huí BOLETÍN, calle de la PueMu, número I D , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamentu por medio de carta al Editor, con inclusión del 
imparte dé] tiempo del abononn sellos.—Un número suelto lOcuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esctpto LAI 
que sean A instancia de parte no |<obret te inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimane de l u 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. ; 

NUMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

PlU$ii>fiNGU DEL CONSEJO OK MI-

di i. • 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Píos guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
impértanle salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Ayer se publicó por Gneetu extraordi
naria el siguiente parte : 

Él General en Cefe del ejército de Afri -
ca dice á este Ministerio desde el campa
mento sobre el rio Capitanes el 9 á las 
doce de la mañana lo siguiente: 

Antes de ayer al romper la marcha el 
ejército, salió temporal de Levante que 
obligó a los buques á zarpar, dejándonos 
incomunicados por la mar. A pesar de 
esto y de la lluvia, merced á los eficaces 
esfuerzos de los ingenieros y artilleros, ta 
m.-irelia continuó hasta este campamento 
s u otra novedad que un ligero tirotcosin 
consecuencias. El dia de ayer fué de con
tinuo temporal y la mar en el mismo es
tado. El enemigó se pre entó frente á nues
tro campamento en una estecha linea de 
grupos muy considerables, con ademan de 
embestirnos ¡ pero se alejaron a conse
cuencia de algunos disparos de artillería 
y del fuego de nuestras guerrillas, que 
dieron buena cuenta de ellos, porque venta 
mucha gente á caballo. Nuestra pérdida 
ha consistido en un soldado muerto y al
gunos heridos. El espirita del ejército siem
pre bueno \ otsóida lo contento y animoso. 

He omitido darpir le , porque incomu
nicado por m <r, tío ora posible su remi
sión por tierra, pues el portador caería de 
seguro en poder del enemigo. 

Ayer mañana rec hi parte de haber va
rado en la playa la goleta de guerra lio-
salía. Inmedialaments envié al General 
Rubin con un batallón para socorrerla y 
se recogió la tripulación, que ha sido so
corrida y está en el campamento. Ninimn 
ausilio lia >ido posible prestar en lo rela
tivo al buque por el estado en que se ha
llaba. 

Adición al despacho anler or.—Dia 10 
de enero á las doce de la mañana.—El 
enemigo nonos ha hostilizado hasta ahora. 
— A las diez comenzaron á aparecer los 
trasporte.*» que Conducen material de todo 
« ¿ ñ e r o . — Aun un tía sido posible desem* 

barcar nada por el estado del mar; si pue
de verificarse hoy i seguiré mañana mimo-
\ ¡miento, si no, pasado.—El estado dé sa
lud del ejército, buena, disminuyendo*' la 
enfermedad á pesar del temporal. — Pocos 
enle mos de enfermedades comunes. 

Número 5 5 . — C i r c u l a r . 

Exorno. Sr . : El Sr. Ministro de M.trí-
na, encargado interinamente del Ministe
rio de la Guerra, <!i'-'. con esta fecha al 
Capitán general de Filipinas lo siguiente: 

«Hedado cuenta a la Rema ( 0 - ) 
de la carta que V. E . dirigió a esle Mi
nisterio, núm. 5HJ, cousultaiiilo la oslen-
si*: n píe puede tener !a jurisdicción do in
genieros sobre las custodias ó escollas de 
los presidiarios ocupados en la^ obras de 
fortificación, pidiendo al propio tiempo que 
se aclare y deslinde hasta que términos 
spuede la Subinspeccion de ingenieros, en 
su Juzgado privativo, dictar lina provi-
dencia y llevar á cabo un castigo sin su 
asentimiento como Capitán general y couio 
Director del cuerpo en las referidas islas: 
y en vista de que las escalfas de presidia
rios, aunque subordinados al Cele de In
genieros que presida ó inspeccione los tra
bajos de fortificación, deban-en su conse
cuencia obedecer" ias órdenes que, para 
••I mejor desempeño de su cometido, por 
este le fuesen dadas, no por ello han de 
quedar los individuos de aquellas sujetos 
á la jurisdicción d'». Ingenieros por los de
litos ó laltas que en el ínterin cometiesen, 
salvo dos casos determinados en la Orde
nanza y Ríales órdenes |.osleriores, puesto 
que fáÍTn la principal base que constituye 
el desafuero, ó sea el estar la tropa que 
componga dichas escoltas agregadas al 
cuerpo de Ingenieros, ó haciendo otro 
cualquier servicio peculiar de él, en cuya 
virtud disfruten mientras tanto los mismos 
fueros y prominencias que los individuos 
propietarios; siendo evidente que n el 
servicio de escollará los presidiarios que 
se emplean en las referidas obrases pe
culiar del cuerpo de Ingenieros, ni tam
poco puede ser considerado como en ausi
lio del mismo, porque los presidiarios 
siempre están custodiados cualquiera que 
sea el punto adonde fuesen a trabajar, ó 
aunque no lo fuesen, por cuya razón nunca 
procede el [desafuero; teniendo en eue.i-
ta que si hasta ahora se ha obrado de 
otro modo, ha sido abusivamente y con 
detrimento de la jurisdicción de la plaza; 
considerando igualmente que los Capita
nes generales de Ultramar, por su doble 
carácter de Direciores generales de todas 
las armas é institutos en aquellos países, 
tienon las mismas facultades y atribución 
oes que corceauondeu á loa de la Penínsu

la; S. M., conforme con lo propuesto por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en pleno, ha tenido á bien resolver: 

1 . y Que eu el art . 9 . " del roglamento 
0 «le las Ordenanzas de Ingenieros, ni 

las Reales órdenes de 2 0 de febrero de 
1804 y 2 3 de agosto de 1 8 0 5 , compren
den bajo concepto alguno á los Oficiales y 
tropa de una guarnición que no estando 
agregados á dicho cuerpo presten el servi
cio de escoltar los presidiarios que se e m 
pleen en los trabajos de fortificación ti 
otro cualquiera dirigido por el mismt 
ni t o o , y de consiguiente carece este de 
derecho para enjuiciarlos y penarlos por 
las fallas y delitos que cometieren durante 
dicho servicio, salvo los casos determina
dos en el art. 5 .° del citado' reglamento 
10 de su Ordenanza especial, los de com
plicidad con individuos del fuero privile
giado v los espresados en la Real orden de 
2 $ de abril üé 1804 . 

2 . ° Quí no cabiendo darles mas in
cumbencias á los Capitanes generales 
de Ultramar que la ya determinada res
pecto á las causas que se siguen por 
los Juzgados privativos de Artillería é In
genieros, deben atenerse á lo que sobre el 
particular previene la Real orden de 18 de 
marzo de i 8 5 6 , espedí la para la Penín
sula, pero que como Direciores generales 
de Ingenieros que son en sus respectivos 
distritos, tienen iguales atribuciones y fa
cultades que corresponden al Ingeniero 
general en la Península, bien consignadas 
en la mencionada Ordenanza especial del 
cuerpo, sin perjuicio de las que corres
ponden á los ¡rectores Siibinspeetoros por 
los artículos 12 y l o del reglamento 10.« 

De Real orden comunica la por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y . E. para 
su conocimiento y efecles correspondien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 2 4 de diciembre de 1 8 5 9 . — £ 1 
Mayor interino, Enrique del Pozo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Adminisíracion.—Negociado 6 . " 

Excmo. S r . : Remitido á informe de las 
Secciones de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el espediente do autorización nega
da porV. E . al Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital 
pora procesar á varios empleados tle la 
cárcel de villa por la culpabilidad que 
puede resultarles en la fuga de un preso, 
han consultado lo siguiente: 

í(Excmo. S r . : Kslas Secciones han e x a 
minado el espediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Madrid ha 
"Caado al fuer de pn'iiinr¡i Infancia dei 

distrito del Barquillo la autorización que 
solicitó para procesar á Jos»'' Loza, Quiri
co Farefo y Cayetano Montes, empleados 
de la cárcel de Villa: 

Resulta: 
One del departamento de jóvenes de 

dicha í 'árcel se escapó un preso haciendo 
un agujero en la pared sin que nadie se 
apercibiera de ello hasta la mañana si
guiente; porque el celador de aquel de
parlamento, abandonando su puesto al 
cuidado, según él dice,del demandadero, 
que hacia las veces de secundo celador 
Quirico Fareto, pasó la noche en el cuar
to del Capellán del establecimiento, á la 
sazón ausente: 

Que este segundo celador por su parte 
estuvo en la misma noche durmiendo en 
su habitación, y al día siguiente notó la 
falta del preso el portero de bastón Caye
tano Montes, quien lo puso en conocimien
to del Alcaide: 
sajQue comunicado por este funcionario al 
Juez de primera instancia del Barquillo lo 
ocurrido, se procedió desde luego contra 
los dos celadores mencionados, cuya falta 
confirmaron las declaraciones del fugado, 
á quien logró prender al dia siguiente el 
mismo celador Loza: 

Que sentenciados por el inferior los dos 
celadores, y elevada la causa á la Audien
cia del territorio, se mandó reponer al es
tado de sumario, y en el dictamen que 
entonces d i o el Fiscal en sentido de óue 
debia pedir autorización al Gobernador 
de la provincia para procesar á dichos 
funcionarios se comprende también al 
portero de bastón Cayetano Montes, con
tra quien ningún cargo so habia formula
do ni se formula aun hoy, ni aparece del 
testimonio que se ha tenido á la vista; 
entendiéndose por lo que se refiere á los 
otros dos, que han incurrido, según el pa
recer fiscal, en la pena marcada en el a r 
tículo 2 7 6 del Código en su disposición 
primera, porque el fugado estaba conde
nado ya á cuatro años de presidio menor 
ó inhabilitación absoluta para cargos y de
rechos políticos: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
fundándose, en cuanto á Cayetano Montes, 
en que ningún cargo resulta contra élj y" 
res|>eeto de los dos celadores, ea que no 
acrec iendo como cómplices del fugado 
sino que, por el contrario, uno de ellos 
logró volverlo á prender, deben estimar
se sus faltas como contravenciones á los 
reglamentos de policía y seguridad de la 
cárcel , .y en tal concepto propio-es su 
examen de la Autoridad administrativa: 

Visto el art . 2 7 6 del Código penal que 
designa el castigo que corresponde al 
empleado publico culpable de connivencia 
en la evasión de un preso, cuya custodia 
I. ftiftffi rv»o|itwláJ 



0 9 8 ! o(> ofiA 
Visto el art . 5t3 del mismo Cóm'-ro que 

hace referencia al empleado publico, 
que en el ejercicio de su cargo cometiese 
algún abuso que no esté penado especial
mente en los capítulos precedentes del ti-
lulo f¿ 

¡ A d e r a n d o : 
t me d>de luego consta que la 

S E G U N D A - S F I T Í Á S S F * . 

los dos celado-
íjjartanií'iitó de jóve 
illa dio lugar á n i " •l de \ 

C 
1 0 <Jnc 

negligencia 
res encarda 
nes de le oá 
se e x a p a r a 
pedieulé: 

2 . 9 Que aun cuando do lo que resul
ta délos autos, ahora esta negligencia no 
parece cnlpable hasta el punto de hacer 
procedente la aplicación del ar l . 2 7 6 cita
do, s¡ puede tener efecto por lo menos la 
del arl . 3 1 3 que también se cita: 

o .° Que respecto del portero de bas
tón Cayetano Montes, no se ha formulado 
cargo de ninguna especie ni lo arrojan de 
sí los autos; 

Las Secciones opinan que debe "conce
derse al Juez ile primera instancia del dis 
tritodel Barquillo en esta corle, la aulo-
rizaciqtí que hasoticitado para procesar á 
los empleado? de la c ircel do la Vü! i.l - • 
Loza y Qü1rí8o Várelo, y que r icio de 
Cayetano-Monlesprocede que s. ..legue. •> 

V habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q, D. G,) resolver (le p^aformid.¡d coa 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de real ónlen lo commü-o a Y. |í.".paía 
su inteligencia y efectos consiguientes! 
Dios guard3 á V. E . muchos artos. Madrid 
30 ,de uwieuilire de, ISjgft, — IV> >.da Her 
rerai—SI. (Soberna'íoi- tic esl;I provin
cia. 

G08IEKN0 DE LA PAOVISLCM 

J ' NÍA üH IR 

DE 

Sección dr, Fómantq.—Negociad* 
Minas. —rÁ'/i //1 ero 2 7. 

in erespedi 

íiílo'le óSpc tal y el no existir ya ni aun 
la paralización qae pudieran haber ale i -
do les originaba el no estar provistos de 

Jgrecibus-uvil rices, coma de los que lian 
DA facilitáis • á los contribuyentes en ga-
raniía V se. TrcitiuL de los pagos trimes
trales míe vayan ejecutando. Seinejaofo 
conduela releva a e*ta \d:ninistracion de 
toda consideración pira con las Corpora
ciones morosis,- cu'el díher do 
todos 

agosto de 1 8 5 8 , inserta «m la Gnc ¡a del 
dia l í , han de rso por concurso 
en I >s M íestros y Maestras comprendidos 
en el arl. 18o de la lev de instrucción pú
blica las Escuelas de los pueblos si
guientes: 

allegar 

^WHm^m^M FOMENTO. 

Obras públTcas. 

-limo, señor: Enterada S. M. la Heina 
(O. I) , G.) de una comunicación remili 
da por el Gobernador de la provincia de 
Barcelonaá la Ihiecciongeneralde Obras 
púpljca'í},, dando cuenta de que don F r a n 
cisco Gaoiisans y llusiii-»l no lia hecho oso 
de la autorización, (ju.! le fué concedida 
por Keal orden de 12 de marzo de 1 v ~ . 
v rehabilitada por otra de 11 de. no»iem-, 
DRE,ide 18í>8, para aprovechar las aguas 
dej rio (jaeders en el movimiento de una 
fáb^/pa; y teniendo presente la ceiidicom 
espresa.bajo la cual su acouio la reabili-
lacipn en lusogumja de ¡as Ueaíes órdenes 
citólas, ha resuello declarar caducada la 
íeferida autorización. 

De lleal orden lo digo á Y. I. para su 
intenencia y efectos consiguientes. 0*03 
guarde A V. I.. muchos aDos.—Madrid o[ 
de.djpiemljrorie 18o!>.—Coi veía .—Señor 
Director-general de Obras públicas. 

ti l i i i T t u i t i ) I». iuii'.4>!S)iO'i:?; "b'.-o j;i(P» 

fimo, señor: He dado cuenta á laltei-
na (O. I). G.).del espediente promovido" 
poVdOn Ambrosio Heridas, vecino delhír 
gos, en solicitud de autorización para 

.aprovecha? como motor de un molino lia-
'rinéro.las aguas que, derivadas de la bal
sa'que se esliendo á lo largo de la m u 
ralla antigua por las presas llámalas da 
la Cuba v de la Esgueba de la Moneda 
atraviesan dil'erenles calles de aquella po
blación; y enterada S M. d e . ; - para 
llervar a eáb la obra proyectada, no se 
traía de hacer dori vacien en él rio ú otra 
corriente natural, ,s¡no de u'.ilizar unas 
aguas quC son de común aprovechamien
to, ha tenido á ! ¡en resolver, de confor
midad con Indispuesto per esa Direteeibn 
general, que sé ueVpefvá el espediente al 
Gobernador de la provincia, para que, 
con arreglo a lo propuesto en la Heal o r 
den de I de diciembre ú/limo, acuerde el 
Ayuntamiento de la, mencionada capital lo 
que o.jlime oportuno sobre la ptetension 
del interesado. 

De Heal orden lo digo á V. í. PARA 
los • fectos consiguientes. Dios gaarae á 
Y . I. muchos aüos. Madrid -3 de enero 
de 1860.—Corvera.—Sefior Director g e -
Béral dé Obras públicas.' 

%juvríij'» §TQ5 *ofeíi'M; mi •»!• • o .-i " •.; . . _ _ 

En créífpertienle instruido en este G o-
bierno de provincia á instancia de don 
Andrés F rnadez Cruz, Presi léate i • 11 
sociedad minera, Mala Noche y ('indina, 
en solicitud de que esta sociedad sei •de
clarada especial mineia, previas las for
malidades que la ley exige, he dictado el 
decrelo si-miente: 

En uso le las faculta les ípic me con
cedí' la lev de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1 S'*»9, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la.conslitn 
cion de la sociedad especial minera que 
bajo la denomina-ion de .Mala .Noche y'Ca-
roima, se h:i formulo por escritura que se 
óíorgó en 18 de diciembre de lsíJO, ante 
el Ksciíbano don Manuel Caldtin», por don 
Andrés Fernandez Cruz. Encargo á la lUh 
ta directiva de esta sociedad cumpla exac
tamente lo jireveni 'o en los artículos 1 1 , 
12 y 1"S d • la citada ley. 

'.\hrlri I 10 de. enero"de Vega 
de Armijoi» 

Lo que he. dispuesto se pulique eJQ 
es ; e peiróllieo oficial. encunplimientodelo 
(pie previene el arl. 8 . ° de la ley de so 
ciedadeS'inineras de 0 de julio de 18o'.>. 

Ma,lri:l !() de enero (fe Ü : i 0 . — E l 
.Maiqués déla Vega de Armijo. 

11 nú**-;i . ; . . i : i» iLin L?"tt.ZT; 

• légalos del Tes 
para que el Üubie-i-ao •! • S. M. pueda 
atender á los '^asio±que demandan tas cir
cunstancias solemnes en que el pais so 
encuentra; y «geno, como es, á su c<irác-

:\try no (TCt! le hacer abstracción de nom
brar comisionadas especiales que paseo á 
apremiarlas y compelerlas por la via coer
citiva si para el día 2 0 , irremisiblemente 
y smdiscí, p< <tu genero alguno, no obran I 

ESCUELAS OF. NIÑOS. 

Provincia do Ciudad-Real. 

Aneliuras, Uorcajo, ¡fíavalpiuo, SAN 

en su poder l'»s repmtimientos, recibos" «con el de 1750 . 

Lorenzo y Val verde, dotadas con el sueldo 
de 23U( ) rs . 

La pla7.'a auxiliar do Valdepeñas, con 
el de 2 2 0 0 . 

Alcoba, Arroba, Cabczarado, Fonla-
narejo. Kontanosas. Puente, Illana, Gua-
dalix, Hoyo, Navacerrada, Pozuelos, Pue
bla de don Rodrigo, Ruidera y Santa 
Cruz de los Cánamos, con el de 2 0 0 0 . 

Huertezuela, Pobíaduela y Saceruela, 

de talón y lemas documentos que1 foraaa . 
u .ui parte intégrame de este servicio; lodo 
s iu peijuicio de que, en el caso ¡néspera 
= . 0 de que el recaudador se viese imposi 

bihtade de cobrar las cuotas por la alta
DO los rep irli ni-iilos formiles, se l¡: . 
certiíicaciou kl importe del primer tri-
t^eslre rjalíh ¡Uolp ; . exí jale h^Ayohla-
Uientos, ¿uuio incursos en la responsabi
lidad deleí .niaada eu el art. 4 ó del Real 
decreto de ¿ó de mayo de pues que 
los plazos UO pueden prolongarse, ni tam
poco mUoiücir una relajación en esíe s 
\iiao, i j e u.-.jiia perjuicios incalculables 
al Tesoro, p iblico. 

E>iteu á la A Iministracion este t!ii-
gusto las municipalidades, esíórzánídse 
los seüores \ caldos y Secretarios de los 
Ayuntainieuioi en ac«leiarlo tiesta su ter 
nnuacion. .Madrid 9 tic enero de 1 8 6 0 . — 
José Cabello y Goytia. 

Por disposición del Excnió. 6 r . Capi
tán (¡ene.ral de este distrito y de acuerdo 
con el Sr. Aiiditprdc Uüerrá, debe pro-
cederse á la venta en |)úí)!i'-a su.)asta, el 
lunes 10 di I actual, dé cuatro caballeras 
mayores, aprehendidas á varios ladrones 
en él pueblo de Sesefta, provinciade T o - 1 
lc;lo. la noene del 10 rlcdiclémbe último1. 
Si alguna persona se considera con dere-
ciio á dichas caballerías, se presentará 
ánles del c lado día al lineal de la causa 
l». .Miguid Gamboa v Srauz. cnpüan de la 
(¡uardia Civil resid ¡̂iíe i'fi el cuartel de 
osla corle con la recliimaCum correspon
diente, en el concepto que de no verificad-
Ib '.endrá lugar la venta á las dore de su 
mañana en el palio de dicho cuartel. 

) M . . OítiO'„« , . 

Madrid 10 de cuero de 1 8 0 0 . — E l c o 
mandante Fiscal,Miguel Gamboa y Sanz. 

i D u i v i s r a A c i o ^ PRTÍÍCITAL DE : I \ C Ü : M » V P U 

D Ú :\ HELA P!tOVtNC:A Í>E Mvimm. 

yumii.á ..lüiiiilui 7 0 
) de ( Cnpns.— Territorial. — Repartimiento 

('Arrular 

.vr<n;)/ ' / j i íü!o¡) / . I A T J im\ 
Al publicarse por el escelenlísimo 

seüor Gobernador civil el repartimicn-
;to general ne Cupos en él mtétín Ofi 
cial de ¡la provincia del viernes 2 3 de 
diciembre último, número 5 1 0 , previno 
la referida Auloiidad superior á los Ayun-
lamienios de la misma el que habían de. 
s e r entregados en esta Administración 
precisamente para el 15 del actual todos 
los de sus localidades, sin que fuera un 
obstáculo la f¡dla de recibes de talón, que 
posteriormenle se lajearían por los rep o -

' timienlos aprobados. 
Süiu muy pocos, sin embargo, los que 

han cumplido lan mg •n'.isimo como esen
cial servicio basta el dia, no obslanle su 

Caraeuel, Retuerta. Tirteafuera y Val-
demanco con el de 1 .iOO. 

Lucjana, Navas de Estena v San Be
nito, con fel de 12 >o. 

La plaza de auviliar de Manzanares, 
con el de I rOü. 

Las Casas. Veredas y Villar del Pozo, 
con el de 1 0 0 0 . 

Retamar, con e| de 0 0 0 . 
G u-ginliel, Belbis. Ventílias y Viilue-

Mas, con el de 7 5 0 ! ~ ~ ~ ~ — 

Provincia de Cuenca. 
' I 

Contribución de subsidio. —Circulir. 

Bl retraso que sufre la [iroscnl icion en 
ésta o l ic ini ' i " lus m d i i u as de !a coulr i -
bueion iudu.lrial y de COMERC>o>flUe han 
de regir e n (•! aUo actu.ii, ofieco méritos 
bastantes \twé atribuir á algunos de los 
s ftorés A i - a l i e s poCa aclivíiJad y celo én 
• - - lan pivlerente coaio iiileresanle ser 
vicio, a fksBK lie las escita don s hedías 
por está A ni.hi •Ilación e : i que se les re 
Comendari. 

i ^ . p a í s , l legado el casa de prevenir 
a los s:>ñ »res VlcabiúS ípi.: toda', la no ha 

hieren remitido el c i ta i > do ai n a o , que 
si p a r a el lira i I del •• ¡ r; ile >iu Lilla 
guna no lo hubiesen verilicado, ateniéndo
s e (u s u Rir ¡ L i c i ó n á cuanto se LES li ¿o 
saber en circular fecha 17 da o (ubre del 
aUo próxlljio ¡jasado, in-ei l i en -d [Uleliu 
Ufícuii de. -i\ leí m .s :o.) , y lo igualmente 
prevenido en el dei 14 de diciembre últi
mo, ftWpOfl Iré la salida »ie cunisionados, 
para' ipie por estos se p/oceda a recoger y 
presentar en e.sla encina la csprca.ala ma-
trícala y d e m á s dQcunJonlos que deben 
U i i s ' á i . t i . a i . i , sin perjuicio de l o q u e 
esti.n\i ÍV i ¡ i r la auUinUcut superior de la 
proviacii por tan r e arable talla, y de 
«pie llegado el plazo de la cobranza del 
primer l i i s t r e !• esle a ü o , LIÜE es el 
di | 5 del próximo febrero, se ex j i de los 
A\ unía M í e n l o s su importe por el lecauda 
dor, si su morosidad fuese la causa de 
que por falla de tan indispensable dato no 
fuese posible realizar las cuotas de los in
dustriales. 

Madrid 9 de enero de 1 8 6 0 . — J o s é 
Cabello y Goytia. 

SESTA SECCÍON. 
I NIVERSnUÜ CENTllAL. 

plazas de Maestros »/ Maestras por 
curso. 

con-

Conforme á la Real orden de 10 de 
-TIiF i 

MÜ i 

Algarra y Garcimolino y Burchim del 
lioso, l'uenteespinode llaro, La Pesoue-
ra, Puebla del Salvador J Villar del Hu
mo, dotadas con el áueldo fle 2 : i 0 0 rs . 

Arcas, Reteta, (Soniches. C-añaverue-
las, Caracenillas, Cierva, Fresneda de 
Altarejos, Gaseas. Hontecillas, Monteagu-
do, Nivalon, Porlalrubio,, Rey lio, Salinas 
dei Manzano, Tejadillos y Yaldemesa con 
el de 2 0 0 0 . 

Yaldemoro del Rey. Yidirgordo del 
Manjuesado, Villarta, Villaverde y Zar
zuela, con el de 1750 . 

Arcos" de la ¿ierra, AÍquisuelas, Cas-
lillejo Sierra, Montalvillos, Portilla, Ri-
vagorda, Tórtola. Vállennos), Villar del 
Horno v Villar del Sa¿ do \rvis, con el 
deloOÍ). 

Casis d«! Guijarro, Mase.^osi, Pozue
lo, Raih de Uaro, Kuyielos Altos, Sao 
P.:dro, Palmiches. Tond >s. I'«var. \al-
paraiso de Ai-riba, y Yillaivjo de Petes- , 
toban, con el de \¿'>0. 

Acebronjlu. 'n. iene. Sierra,Chumillas, 
Laguna del Marquees ido, Laguna seca, 
Mariana, Santa Maria del Y al, y Yillare-
jo de la Peíiuela, con el de 100. 

Arandilla, Yalcañana, Castillo de Al-
varailez. Collados. Kuenteslmenas, Fuen-
tesclaras, llueniuiua. Monreal, Atóla de 
Altartyos, Piquetas, Rivalajadilla, Torru-
bia del CasUlio, Valdccolmenas de arriba, 
y Yalverdejo, conoide 7 :v>. 

j v->« T ¿io? !*; no i¡m LI / ¡t?. qm-.j INMIL 
Provincia do Gua'lahijara. 

Peñalver, dolada con el SUELDO D É 2500* 
roa les. 

Alovera, Miralii». I.i Puerta. Poyos', 
Tordellego, Torrejon del Rey y Villa--
de Me din i\ agrega io qqjq el de 2 0 0 0 . 

Ma/.arete con el de 12 ' i0 . 
Lleves, con el de 1 6 6 0 . 
i'euilva enn él lié 1 6 2 0 . 
Garrasco de Tajo, con el de loOO. 
Relieudas, con el de 1 4 8 0 . 
Megina, con el de 1 4 6 5 . 
Escopete, con el de \ iOO. 
II ras, -con el de 136 ! ». 
Caslrimbre, con el de 1340-
Alcorló y Yaldeavellano, con el de 

Huerta Pelayo, em el de 1 2 0 0 . 
.locar y Pueblos agregados y Torre de 

Burgo, con el de l ípy> 

Portezuela de Hocen, con el de 1 1 6 0 . 
Moratillade II mares y Tarromochu fi

la, con el de 1 1 2 0 . 
Puebla de UeUña. con el de 1 1 1 . 
Muriel y agrega lo con el de 1100 . 
Cislilblanco y Hontanares, can él de 

1 0 0 0 . 
OIM» 9L> binalíaii «; > udiíio,'» rmp (ORMMFFIÍRIL 
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Orenlejo v Pozo de Afmniriiera. ron oí 

1 0 6 0 . 
Alique. con el "de ÍD,?p. 

i Clares, La cusa de San Galindo, San 
Andrea del Reyj Semillas y Valdetradas, 
con el de 1 0 0 . 

Guijosa, con el de 9 5 5 . 
Nnharrns. con el d«« 029. 
.Malarurr.t 0011 el fie . 8 0 0 . 
Villanneva de Arrecidas con el de 

7 5 0 . 
La Puerta y Naldarachas, coh el de 

725.0 i|f 1 
La lamosa v \ aldeaveruelos, con el de 

7 2 0 . 
Torre VaUIealbeudras, con el de 7 1 5 . 
Barrio Pedijo, con el de 7 0 0 . 
Monasterio con el de 6 9 0 . 
Muriel. con el de OSO. 
Otilias, con' el de 6 2 0 . 
Fraguas, con el de 5 8 o . 

Provincia, de Madrid. 

Galapagar, dotada con el sueldo áé 
2^20 rs 

Yillamantilla, con el de 2 9 2 0 . 
.Moraleja del Medio, con el da 2 5 5 5 . 
Alcorcen, (lobeña, Horlaleza, l.oeehes, 

Lozoyuela, .Montejo de la Siena y Valdéa-
Yerp, con el do 2 5 0 0 . 

!' Gereeda y Mafaelpinb,(pueblos 
agregados) coij el dé . 22o0 . 

Tonvíodonos v Viilanueva dé Petó
les, con el de i 8 2 5 . 

Collado mediano v Úqralzarzal. con c\ 
de 1400 . 

Rivalejada, con el de 1 1 0 0 . 
Los-Hueros, con el de 4 6 0 . 

Provincia de Skgovia. 

Camtimpalós y N'avaíria, doladas con 
el sueldo de 2¡o00 rs. 

La plaza de Maestro auxiliar fle Ber
nardos v Carbonero el mayor' con el de 
2 2 0 0 . ' 

Collado Hermoso, con el dé 2 0 0 0 . 
Revendí, con él (Te 1800 . 
Siin .Mimii'l de Bernuy, con el de 

1 5 0 0 . 
Aldehuclá del Codonal y Val vieja, 

con el de (5J)0. 
Bécerril, Negrero, Pinarcjos y Uebo 

lio con el de 1200 . 
I)uratón, La Losa, Los ¡Huertos y Se 

quera ilt- Fresno, con el de 1 1 0 0 . 
La ii ¡ai; ra y l'inilla Ambroz, con el 

de 1 0 0 0 . 
Cascajares v Villacorla, con el de 

8 0 0 . 
Mariin Muñoz de AvIIon, con el de 

7 5 0 . 
Aleonadas, Cavanas v Turubuelo, con 

el de 700. 
Francos, con el de 6 5 0 . 
Y<llrKÍi :o , cen el de ÜÍO. 
Alquiló y Santo-Venia, con el de 5 0 0 

Provincia <lr Toí>.Jo. 
1 0 ( 1 WÚM .i . . . .... . 

'Argésj (abañas de la Sagra, Casas 
dé Espiona, Na.yas ríe Rieomalillo,'Tor-
raU>a,;Villapumi!¡a y Yillareál, ó Ciruelos, 
dotadas con el sueldo de 2oQ0 rs. 

Aloojiade Tajo, Aleolia de Tajo, \1-
-dtiienoavo de j a l o n a , Hérreruela, y 

l uncos, coa el fíe 225í) . 
'Caza..-., .s , i" . -u brilla y Ñu

ño Gómez con el de 20Ó0, 
Cabezuela, con el de 1750 . 
('.oveja y lluinijas, con el de 1000 . 
Caiviotmn, Slojalescíaros y Sotillo de 

las Palomas con el de 1 5 0 0 , 
Sartajada, con el de l íuO. 

- U Ü -Areioollar con el do 1250 . 
Arisgolá, Casas de Talayera, Oreja 

y Palomeque, en el d e l 10(>. 
Venta, de San Julián, con el de 1 1 0 0 . 
Veles cen el de 8 0 0 . 
*ii.t**¡i{nnairA + ¿¡i * naX 

~ E S C U E L A S D K N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Peal. 

Alcuvilla, Arenas de San Juan, Cabe

zas IUdria.?, Carrizos», Horcajo, Las L a 
bores, Xavalpjun, Puerto Lápiehe, ,San 
Cáflos del Valle, San Lorenzo, Solana 
del Pino, Terrinches y Viilanueva de San 
CáHos, doladas con el sueldo de 1666 
reales, 

Ajcobá, la pl.-.z i de Maestra auxiliar 
de Altnodóyaiv Gabezaradp, Poníanos is, 
Fui ntellana y Santa Cruz de los Cáña-
mas, de 1555 : 

Tirleafucra v Valdemanpo, con el de 
1 0 0 0 . 

Navas de Estena con el de Só't. 
Villar del Pozo con el de 6G>7. 

Provincia de Cuenca. 

Abia de la ObUpdia, Alcázar del Rey, 
Alconchel, Almódóvar, Almonacid delM u-
quesado, Allarejos, Belmonteid, bVHDga, 
Canalejas, Cañada de Hoyo, Cañada .1 un
z o - ; >. Cañamares, Cañizees, Carrascosa 
de liara, Casasm- Fernando Alonso, Ct.sas 
de llar,). Ca<as de los Pinos, Castcjon, 
Cistillejo tfelTfomer;d, Chillaron, Cuevas 
qe Velasco, frontera, Fuentelespino de 
garó , Fuentelespino de Moya. Gurcinurro. 
¡I marojos, Iíerrumblar, ÍIinojos;i. Hito, 
lloaian ya, \hm ajada de la Torre, Java 
ñera. Lc-timca del Campd, Majadas* Maza-
¿ojleque. Manlalvanejo, Olmeda del Rey, 
raracueílos, Peral, Peraleja, Pineda, Pozo 
Amargo. Puebla del Salvador, Suceda del 
Rio, Satóeroncillo, Tinajas, Torralva, 
i ícele, Valdecabras, Valdemoro de 
Sierra, Vaibirniso de Abajo, Vellisca, 
Ventosa, Veruelpino de Huele, Villacone-
jos. Villar do Domingo García, Villar déla 
Rncina, Villar .¡el liumo, Villar de Olaya, 
Villarpardo, Villarrubio, Zafra, Zal'rillá y 
Zarza del Tajo, doladas con el sueldo de 

,6»J6. 

Poyatos con el de 9 0 0 . 

Además del sueldo, los Mae.*!ros y 
Maestras disfrutaran casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños #V de 
as niñas qne puedan pagarlas. 1 

Los aspirantes dirigirá i sus solicil ' i-
!0p documentos (de ipie !nn de acom -

•'»an U P copia litoral) al señor Gobornador 
Presidente de la Junta de instrucción pú-
blicit de la respectiva provincia, en el tér
mino de un mes, cpüe principiará acontar
se desde el ilia en que inserte este anuncio 
el üólelin Oficial de la misma. 

Madrid \ «le enero de 1 8 0 o . — E l Rec-
lor, Marques de San Gregorio. 

Provincia de Gwidulajara 

Aüuilalc de Zorita, Alhades, Gabán 
lias del Campo, CanredOndo, Cantafojas, 
CendejarfJQ las ror.res, Cpn^ostrina, Cor-
coles, Escamilla, [Eslabiés, Gal ve, Gascu
ña, Horca, Ledanca^'i^ajadraqiie, M;izue-
bos, \lenabrilla, M¡llana, .Mochales, Mon-
tarron, Pénályer, Peralejos, Robledo, San 
Corho, Tamajon, Torlola, Tortuera, Fraiz, 
Valdeeoncha, Vaidepeña de la Sierra , 
Viilanueva deAlcoron, VUleñdel Mesa, do
tarlas con el sueldo de 1 6 0 7 . 

Provincia de Madrid. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del d's^rt~ 
lude Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera 
instancia del distrito Ir Maravillas de esta 
cojl.-, refrendada por d Escribano d•• S. M. 
y del número <le la ini>aia, don l'ablode la 
Lastra, se ha señala'lo el miércolos l .° de 
febrero próximo, a las once déla mañana, 
en !a audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la territorial, á lin de que tenga 
liféclo Junta general UJJ acreedores al 
concurso necesario de don Manuel Menen-
iie/.V.ddés, para ven!i':,ir en ella la g r a 
duación de créditos. 

Lo que se bace saber «á dichos señores, 
á lin de que se sirvan concucrijp á la mis
ma por si ó por medio de persona corape-
Lemente autorizada.—Pablo.du la Lastra. 

15. 

Juzgado y escribanía aoir cierta noli! J c a -
cion pendiente en autos que conlrae l mis
mo v su hermano v¡CL.:itt.' González s igue 
llamón Fernanílez, sobre pagovle 1 ^ * 8 0 
re dés :ap reibido que de no hacerlo le p a 
rará el perjuicio q.ie haya l u ^ a r . — Itf. 

fusgádti de primera instancia da Ja Í/JH'-
vereidad. 

• . : • M . -• i -• , 
El día 2 4 d e l actual, .i lasdoce /Je la 

mañana, en el Juzgado de primera instan
cia de lÁUoiversidad. scsubaslarán varios 
muebh xs y efectos de cas^i, isados en 2 Í 1 0 
reales. 

Las personas que dfiSX n lomar parte 
en '-«I remate acuílirán a la escribanía de 
número de don Pedro Clemente María, s i 
ta en la calle Mayor, números 1 0 8 y 1 1 0 , 
donde los darán M a s las noticias y por-
.men;-:-es qu<' necrcit'-n adquirir. 

Mi.Irid 6 de<nierode 1800 .—Mario . 
19 . 

raí 

AYUNTAMIENTOS. 
-Í.1D .JUJ • r . : m ^ ^ r i : . I : .*.d WtóiviHÍ 

nslUuaipwl & Ajnhir. 

Belmonte de Tajo y .Majadahonda, con 
el sueldo de |l>00. 

Navasdel Roy con el de 109'3. 
I D ñ' ¿ l * ' . l o / ' 

Provincia deSeyovia. 
La plaza de Maestra ausiliar de Ber-

bar ios, dotada con el sueldo de I8ü(h 
, .Abades, Adrados. \M «luenga dePra-

,. \\ leanuévadel Codonál, ¿íldeorjeco, 
Airóles. Armufla, Cabezuela, Camiiaipa-

/os de Arriba, Condado de Cas-
ti-'novo, Cuevas de Provánco, EscaloBa< 
i'm \)W de Santa Cruz, Fnente de Rebollo, 
Gaílego, Maderuelo, Madriguera, Malilla, 
Miguelai)a/:, Moraleja de Coca.Mozonciilo, 
Muñop !ro, .Müftoveros, \avatria, Nava-
l s de! i i ) , Orejana, Otero de Herreros, 
ftaparieL'os, Sáérámertia» San Cristóbal do 
la V< iL ra, San IV- !ro de Caillos, Sanlibañez, 
de Aillon, Santo Tomó del Puerto, Sangui-
lio de Gáb¿zas,Tofreadráda, Torreigl;s¡a, 
Lorrevaldes Pedro Urueñas. ¥áHo de T a -
bladillo, ValléznéladéSej)úl\iHla,Valseca, 
Vegas de Matute v Zarzuela del Pinar, con 
eí de 1 6 6 6 . 

Montejo de Arévalo con el de 1 6 0 0 . 

Provincia de Toledo. 

Akv.ni/o, AldeaNuevado San Bartolo
mé, Almendral. Arufes, Az;iüa, Buenaven
tura, Casas Buenas, Espinoso del Rey. He 
rencia, Malpica, Navade Ricomalillo." 
Robledo de Muzo. San .Martin de .Monlal-
van, Torrecilla y ventas de Retaraosa, do
ladas con él sueldo de iüü7. 

En virtud de providencia del señor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri-
naera instancia del distrito de.Maravillas 
en esta corle, refrendada por el Escriba -

no de S. M. y del número de la misma 
abo Pablo de la Lastra, s? ha seña
lado el miércoles ±'\ de oneroilel corrien-
le año, á las once de la mañaua, en la au
diencia de suseíl »rii, itaenel piso bajo de 
lalenitoii .il , a l i n d e que tenga efeclo 
Junta general de acreedores ul concurso 
voluntario de don Pedro Moneo, para ve-

, rilicar el nombramiento de Síndicos. 
Lo que se hace saber a dichos seño

res acreedores, para que se sirvan concur
rir á la misma j or si ó pormedio de per
sona competentemente autorizada con los 
documentos justificativo.* de sus; créditos, 
bajo apeiciuimen'.o de no ser admilidos 
en caso contrario.—Pablo de la L a s 
t r a . — 1 0 . 

Alcaldía có' 

3 cari¿i a i |j I I U I . U U 

na de su Ayuntamiento por término (íé 
cuatro «lias para que los contribuyentes so 
enteren y puedan hacer las reckunacióiies, 
que les asistan, prevenidos que , Irascur-
rído dicho término, se remitirá a la supe-
rio r aprobación. 

Ajalvír 7 de enero de. 1 8 6 0 . — E l . At ; 
<'nl le c /nslilucional, Francisco Rodrigue 
González. 

Alcaldía constitucional de Chazas de la> 
Sierra. 

id 

Juzíjado dr primera instancia del distrito 
de Lavapiés. 

Se cita, llama y emplaza, a don José 
Mingtléllá, vecino de forres, para que 
en 'I téiinino de cinco dias compareza en 
el Juzgada de primera instancia del dis ' 
trilo de Lavapiés, doesla corlea verificar 
el p.i^o de la mulla de cien duros en que 
se le ha •• MI ; •!) ido en -lo> espedientes de 
venias de Bienes Naciouales, remaládos 
á su favor; apercibido, que de no rea 
izarlo, le parará el perjuicio que baya 

lugar. ( , 
Asi se halla acordado en los respec

tivos espedientes, en consideración á no 
haberse verificado el pago del primer 
plazo eu el término marcado por la ley. 

Madrid 5 do enero deisüo.—Augulo. 
—Luis González Martínez. 

Suzyado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 

En virlud de providencia deiseñordon 
Luis Alarcon, Juei de primera instancia 
ile esta villa, refren lada del Escribano del 
número do la misma don Jacinto R "viho, 
se cita á Francisco* González, cuyo para
dero se ignora, para que dentro,del l e í -
mino de nueve dias, se presente en dicho 

Se halla de manifiesto en la Secretar 
de esto AVimtamienlo, por término de cua
ti •> di ¡s, el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, óuíúvo y ganadería, corres
pondiente al año act.ua!, cou phjeto.ae que 
los interesados puedan deducir de agravio. 

«.hozas 'de la S e i r a 8 de enero de 
1 8 6 0 . — E l Alcalde, Casiano Olmos. 

Alcaldía constitucional de Santorcas. 

El repartimienlo de inmueble^, cultivo 
y ganaderia para- esle año de lar villa do 
San torcaz, se halla concluido y de mani-
liesto en la Secretaría, por término de seis 
dias, contados desde rsta fecha, á lin de 
que los individuos comprendido* en el , 
puedan pasar á verlo y enterarse de sus 
cuotas.y hacer las recllma'ciónes que crean 
justas; pasados sin hacerlas, noserándes
pués oí los. Los señares Alcaldes de Los 
Santos de l.i H ú a o s a , Anchuelo, Corpa y 
í'eznela di las Torres so servirán dar p u 
blicidad al presente anuncio. 

S.iüloreiz s de enero do 1 8 6 0 . — Por 
ausencia del Alcalde, el Teniente, Claudio 
Anchuelo. 

•Alcal Ha constitucional de Las Posas. 

Se baila concluido y esouesto al pú
blico por termino de. cuatro dias, en la s e 
cretaria flel Ayuntamiento para oir recla-
maeimj' s. el reparamiento >de la conlri-
bucion territorial d»« esle pueblo, n'specti-
vo al año de la fecl^a. * 

L'> que se anuncia para noticia de los 
contribuyentes á quienes interese; adv¡r-
tiénlbl"S q i • trascurrido dicho plazo, nin-
iíima" redamación será admitida, y parará 
a los que las hiciqren el perjuicio que 
haya lagar. 

" Lasí Rozas 9 de enero de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde, Fehx Goiuez. 
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cal 

Klealdia canstilucional de Móxlolos. I 
a 

Se baila de manifiesto en la secretan -
de este Ayuntamiento por seis (lias, á cono 
lar desde hoy, el amiilaramionto y reparte 
de lá contribución territorial del present 
ano, para que los contribuyentes puedan 
enterarse de Jas cuotas que, les han cor
respondido, y reclamnr de agravio si lo 
creen conteniente. 

Móstoles 9 de enero de 1 8 6 0 . — E l A l 
calde, Domingo Olarle. 

^Alcaldía constUucienal de El Vellón. 

El aroillaramicnto que ha de servir de 
base al repartimiento de la cantidad que 
ha correspondido á esta villa por la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría en el ano aelnal, se halla concluido y 
de manifiesto en la secretaria del Ayunta
miento de la misma, por término ele seis 
días, durante los cuales podrán los contri
buyentes hacer las reclamaciones que c r e 
yeran oportunas, apercibidos de que pasa
do dicho plazo no serán oidas y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes del Molar, Pe-
drezuela, Redueña y Torrelaguna, se ser
virán dar publicidad áeste anuucio en sus 
respectivos pueblos. 

El Vellón 6 de enero de 1 8 6 0 . — E l 
Alcalde constitucional, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de \illamanlilla. 

No habiéndose personado en esta villa 
el 1 .* del corriente, & presenciar ó escep-
cionarse en la declaración de soldados y 
suplentes para el reemplazo del ejército 
en el corriente ano, el mozo José Losado, 
hijo de Francisco y de Lucia, tatural de 
Trasparga, Ayuntamiento de Yillalba, 
en la provincia de Lugo, número 1.° del 
sorteo de 1 8 5 8 , se le cita por esto edicto, 
para que se presento en esta villa como 
primer suplente declarado por la .Munici
palidad, en el tiempo intermedio hasta el 
2 9 del corriente roes que saldrán losquin-
tos para la capital, pues en este caso será 
oido si alguna reclamación tuviese que 
hacer, y de lo contrario le parará el per
juicio que ¡ haya lugar. 

VillamanÜÍÍaS de enero de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde. 
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ALCALDÍA-CORREGÍÚVEfiTO DE 

MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por lr. Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las purrias en el dia de 
hoy. 

1779112 fanegas de trigo. 
2 4 0 5 arrobas de harina de id. 
5 9 0 1 libras de pan cocido. 
5 9 7 5 arrobas de carbón. 

91 va^as, que componen 4 0 . 4 1 8 
libras de peso. 

4 8 5 carneros, que hacen 12 6iG 
libras de peso. 

2 0 5 cerdos degollados. 

Precias de artículos al por mayor y me
nor ¡9 ujdia de hoy. 

(¡ante de vaca , de 4 8 á 5 5 rs. arroba, 
y de 18 á 2 0 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á _ ) cuartos li
bra. 

Mero de ternera, de 6 4 á 8 0 rs. arroba, 
y de 5 4 ó 4 2 cuartos libra. 

Ídem de cerdo de 6 8 á 74 rs . arroba, y de 
3 0 á 5 2 cuartos libra. 

Tocino aftejo, de 104 á 106 rs . arroba, 
de 5 6 á 5 8 cuartos libra, 

ídem fresco de 5 0 á 5 2 cuartos libra, 
ídem en canal, de 7 5 1 , 2 á 81 rs. arroba. 
Lomo, de 4 0 a 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 1 1 8 rs . arroba, y de 

4 2 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 7 2 a 73 rs . arroba, y de 2 4 

á 2 6 cuartos libra. 
Vino, de 2S á 5 3 rs. arroba, y de 10 a 

1 6 cuartos cuartillo. 
Pan de tíos libras de II á 15 cuartos, 
íjarbanzos, de 5 0 á 4 2 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 2 2 á 2 0 rs . anabá, y de 8 á 

1 2 cuartos libra. 
Arroz, de 5 0 á 5 4 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs . arroba, y do 7 

¡á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, do 6 6 á 6 8 rs . arroba, y de 2 1 á 

2 6 cuartos libra. 
Patatas, de o á 6 reales arroba, y de 2 

á 3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 3 0 á 3 2 rs . fanega. 
Algarroba, á 4 0 112 rs . id. 

Triso ven 
Fanegas. 

o b . . . . . 

70 
I0Í 
4 8 
40 
47 
'•0. . . . . 
6 0 
5 6 . . . . . 
2 8 . . . . . 
4 8 
2 9 
4 0 
7 2 
5 0 
5 2 

|(M> 
114 

SO, . . . . 
4 0 
3 0 . . . . . 
57 

I ' rpciv . 
fís. V», 

5 2 1|2 
52 
47 
5 i 
5 2 
51 1,2 
5 2 
55 
51 
55 
4 8 
5 0 l i 2 
52 
4 9 lr2 
54 
5 2 
5 4 
5 1 3 j4 
5 3 112" 
5 0 
47 1,2 
5 0 

2 2 5 3 1|2 
4 5 47 
9 0 5 2 
4 0 5 2 1,2 
5 6 :í2 
2 4 51 
3 0 5 2 
2 8 5 3 1|2 
2 2 5 2 1|2 
2 6 4 6 1|2 
5 0 . . . . . 4 8 
2 i 5 2 
3 8 5 2 
5 0 . . . , . 5 5 
2 3 51 

1 7 5 5 

Quedan por vender sobre 2 5 2 5 . 
{'retío rtiaiímó 5 5 l|2 
Ideiü mínimo 4 6 1|2 
Mein medio. . . 5 1 , 9 9 

Lo que se anuncia al pñblieo p«rasu in
teligencia. 

\\l.i!¡i:! 10 de enero de 1 S 0 0 . — - E l 
AlcaMe-'lor: lor, Quqtie .lirSeslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización <(el 10 rf« enero de LS60, á 
lao tres de la larde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
\ v i l a 

Badajoz* . . -
Rarcelona. . . 
Hilbao 
Burgos. . . . 
( laceres . . . . 
ládiz 

Castellón. . . 
Ciudad-Keal.. 
Córdoba.. . . 
lor una. . . . 

Cuenca. . . . 
ierona. . . . 

( ¡ranada.. . . 
Guadalajara. . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroflo. . . 
Lugo 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Falencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Vailadolid. . 
Vitoria. . . . . 
Zamera. . . . 
Zaragoza. . . 

Daño. Beneüci','. 

I l4 » 
1 , 2 p . 
1 ,4 

» 
3i4 p. » 
!|8 

1,4 p. 1,4 p. 
par. 

1,2 p. 
1,4 p. » 

» • 
»* M 

par. 
ó, \ 

. » par. 
ó, \ 
» 
» » 

1 1,2 p. 
par. » 

a 
» 

3 , 8 p. V 

1(4 k 

» » 
1,2 

1 » 
» 1,4 

. » 
1 p. » 
par. Mi i 

par. )> 

par. » 
7,8 p. 

• t i * p. 
» 7,8 p. 

• t i * p. n 
» 1,2 p . 
)> 5 , 8 
1 » 

. par. i» 

. I j i p. 

. o,4 p. » 

. par. v. •- l • 
» M 

. 5 , 4 » 
» 1,4 

3 , 8 p. 
» 1,2 

. 5 i4 d. 
par. : 

P A R T E NO OFICIAL. 

Títulos ilel 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, no publicado, 4 5 - 9 0 c ; á pla
zo, 4 4 y 4 5 - 9 0 , fin cor . vol.; 4 4 h í" 
próx. fir. 

Títulos (le! o porJ100 diferido, id. pu
blicado, 5 5 - 9 5 ; á plazo, 5 i á fin cor. vol. 
5 4 á 15 próx. ó á vol. 

Deuda del personal, no pub!. , 1 0 - 5 0 . 
Accione> J.e carreteras.—Emisión de 

1 ° .le abril de ISoO fie á 4 0 0 0 r s . , 6 
por 100 anu ¡ i . id., 8 9 - 5 0 p. 

ídem de i 2Ü60 r s . , i d . , 9 1 - 2 5 . 
ídem de !.°<jkj junio de 1 S 5 1 , de á 

2 0 0 0 rs. , idem 8 9 - 2 5 d. 
Ídem de.51 de agosto üe 1 8 5 2 , do á 

200( ; reales, i d e m , 8 ó - 5 0 . 
ídem do i . ° de julio de 1 8 5 6 , J e á 

2 0 0 0 reales, id., S i . 
ídem del canal de Isabel II de á 1 0 0 0 

reales, 8 por 100 anual, id. , 1 0 4 - 2 5 . 
Ídem de 9 de marzo de 1 8 5 5 , proce

dente de la del 15 de agosto de 1 8 5 2 de á 
2 0 0 0 rs . , id., 8 2 d. 

Carpetas provisionales de obligacio
nes dul listado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carr les, autoriza
das por la ley de 2 2 de mayo de 1 8 5 9 , 
con 6 por 1 0 0 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, idem, 8 0 . 

Acciones del Banco de España, idem, 
1 8 9 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 9 0 dias fecha, 5 0 - 7 5 . 
París á 8 dias v i s t a , 5 - 2 S . 

ANUNCIOS. 

L A G L O R I E T A . 

Sociedad minera.—Mina Mallorquína. 
\ • * • * | • I * 

Con arreglo á lo prevenido en el a r 
ticulo 21 de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio último, se requiere por s e 
gunda vez á los socios don Félix Aguz 
el y don Mariano Fernandez Heredia, 
para que en el término de 15 dias, se 
presenten al tesorero de esta sociedad y lo 
paguen los dividendos que están adeudando 
basta hoy, por las acciones que respectiva
mente poseen en esta Empresa, importantes 
2 3 0 rs. el seftor Aguz y 4 6 0 el señor F e r 
nandez Heredia; en la inteligencia de que de 
no cumplirlo asi, seprocederá, trascurrido 
quesea el término del tercer requeri
miento, á lo demás que se dispone en el 
citado artículo. 

Madrid 12 de enero do 1 8 6 0 . — E l Pre
sidente de la Junta Directiva, Eulogio Bar
bero Quintero .—18. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla ntirn. 19 , esquina 

á la Corredera Baja de San Pablo. 
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